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Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza. 
 
 De conformidad con lo previsto en el artículo 127, en relación con el artículo 41, 
ambos del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, este Ayuntamiento establece el “Precio 
Público por instalación de publicidad en las instalaciones deportivas municipales” que se 
regirá por la presente Ordenanza. 
 
Artículo 2º.- Hecho imponible. 
 
 Constituye el hecho imponible del Precio Público la instalación de publicidad en las 
instalaciones deportivas municipales. 
 
Artículo 3º.- Sujeto pasivo. 
 
 Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza quienes  se 
beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados en las instalaciones 
deportivas municipales, a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 4º.- Cuantía. 
 

La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada en la tarifa 
contenida en el artículo 6º, para cada uno de los distintos servicios o actividades. 
 
Artículo 5º.- Dimensiones. 
 
 La medida de los anuncios será estándar y deberá cumplir los requisitos y medidas 
establecidas por el Ayuntamiento de Jódar de 2x1 metros, aunque se podrá aumentar esta 
medida previa petición del anunciante, debiendo correr a cuenta del mismo los gastos de 
elaboración e instalación del anuncio. 
 
Artículo 6º.- Tarifa. 
 
La cuota se determina por la aplicación de la siguiente Tarifa: 
 
PUBLICIDAD ESTATICA POR ANUNCIO ACTIVIDADES  
ORGANIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, DIMENSIONES 
2X1 METROS 

Precio 

Por Jornada competiciones o actividades locales 16,50 euros 
Por Jornada competiciones o actividades provinciales 33 euros 
Por Jornada competiciones o actividades autonómicas 55 euros 
Por Jornada competiciones o actividades nacionales o internacionales 110 euros 
De 1 a 3 meses 33 euros 
De 3 a 6 meses 66 euros 
De 6 a 12 meses 110 euros 
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PUBLICIDAD ESTATICA POR ANUNCIO ACTIVIDADES NO 
ORGANIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, DIMENSIONES 
2X1 METROS 

Precio 

Por Jornada 22 euros 
Por año 110 euros 

 
  
PUBLICIDAD ESTATICA POR ANUNCIO ACTIVIDADES  
ORGANIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, DIMENSIONES 
SUPERIORES A 2X1 METROS 

Precio 

Por Jornada competiciones o actividades locales 27,50 euros 
Por Jornada competiciones o actividades provinciales 55 euros 
Por Jornada competiciones o actividades autonómicas 110 euros 
Por Jornada competiciones o actividades nacionales o internacionales 165 euros 
De 1 a 3 meses 110 euros 
De 3 a 6 meses 220 euros 
De 6 a 12 meses 330 euros 
  
  
PUBLICIDAD ESTATICA POR ANUNCIO ACTIVIDADES NO 
ORGANIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, DIMENSIONES 
SUPERIORES A 2X1 METROS 

Precio 

Por Jornada 33 euros 
Por año 330 euros 

 
 
PLUBLICIDAD CARTELERIA ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
MUNICIPALES 

     Precio 

Módulo 3 x 3 cm 20€,(IVA 
incluido) 

Módulo 4 x 4 cm 25€,(IVA 
incluido) 

Módulo con dimensiones superiores a 4 x 4 cm 30€,(IVA 
Incluido) 

 
 
 El pago del precio del módulo podría ser sustituido con aportaciones en especie. 
 Estarán exentos del pago de esta cuota los Organismos y Federaciones 
organizadoras, patrocinadoras o colaboradoras. 
 
Artículo 7º.- Devengo. 
 
 Se devenga el precio público y nace la obligación de pago cuando se inicie la 
prestación de los servicios o actividades especificadas anteriormente, entendiéndose, a 
estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solicitud de aquellos. 
 El pago se realizará antes de la instalación del anuncio. 
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Artículo 8º.- Declaración, liquidación e ingreso. 
 
 1.- Los beneficiarios solicitarán la prestación de los servicios de que se trate. 
 
 2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual y autónoma, que será 
notificada, una vez haya sido prestado dicho servicio, para su ingreso directo en las Arcas 
Municipales y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación. 
 
Artículo 9º.- Obligaciones de pago. 

 
1.- La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza nace desde 

que se preste o realice el servicio especificado en el artículo 6º. 
 
2.- El pago del precio público se efectuará en la Recaudación Municipal. 

 
Disposición Final.- Aprobación, entrada en vigor y modificación. 
 
 La presente Ordenanza deberá ser aprobada por el Pleno del Ayuntamiento, entrará 
en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la provincia, 
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. En caso de 
modificación parcial de esta Ordenanza, los artículos no modificados continuarán vigentes. 
 
 SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública y audiencia a los 
interesados por el plazo mínimo de 30 días para la presentación de reclamaciones y 
sugerencias que serán resueltas por e Pleno de la Corporacion. 
 
 TERCERO.- Publicar el acuerdo definitivo y la Ordenanza íntegra en el Boletín 
Oficial de la Provincia para su vigencia y posibilidad de su impugnación jurisdiccional, 
entrando en vigor cuando haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/85 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen del Local.  
 

Jódar, 17 de Septiembre de 2012 
 

EL ALCALDE, 
 

 
Fdo.: José Luís Hidalgo García 

 
 
 
 
 
Publicada en BOP 30/10/2012 


